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ACTA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN XPS2344/2018

   

En la ciudad de Granada, Edificio Administrativo de la calle Santa Lucía, nº 8, siendo 
las  13:00  horas del día 7 de  noviembre de 2018, el Servicio de Contratación y Gestión 
Patrimonial  procede a la apertura de los sobres A que contienen la documentación 
administrativa del Acuerdo Marco mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada consistente en la contratación de  “ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO POR 
LOTES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA UNIVERSIDAD DE GRANADA”  (XPS2344/2018),  
aprobado por Resolución del Rectorado de 19 de septiembre de 2018, y publicado en 
PLACE con fecha 24 de septiembre de 2018 y en el perfil del contratante el día 3 de octubre 
de 2018. 
 
  Dentro del plazo de presentación de proposiciones que finalizó el día 2  de  
noviembre de 2018, se ha recibido en el Portal de Contratación las siguientes ofertas: 
 

 PRECOCINADOS Y COCINA CENTRAL MOLINO ROJO S.A  

 FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE.  

 CAMPOFRIO FOOD GROUP, S.A  

 PANADERÍA HNOS. ESPIGARES 

 AREÑAS GRANADA S.A. 

 ANTONIO ENRIQUE DELGADO 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 PANADERIA SOTO ZALABI S.L 

 FRUTAS MACIAS VERA, S.L. 

 SABIO MARTIN Mª NICOLASA 

 PLATAFORMA FEMAR SL 

 ACACIO SL 

 PANADERIA CONFITERÍA SALVADOR S.L. 

 JUAN JOSE SOLA RICCA, S.A.U. 

 AGUSTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ S.L. 

 CASTAÑO GARCIA ENRIQUE 

 HERMES GESTION, S.C. 

 LACTALIS FOOD SERVICE IBE 

 ARENAS ALIMENTACION SAU 

 
 De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que ha servido de base a la convocatoria, se han de presentar tres sobres, letras A, B y C, con 
la documentación que en él se especifica. 
 
 Vista la documentación contenida en el Sobre A, se acuerda lo siguiente:  
 
 Las empresas presentan la documentación que se solicita, por lo que se les admite a la 
licitación SALVO la empresa “PANADERÍA HNOS. ESPIGARES” que no presenta el documento 
DEUC de acuerdo con el punto 13 del Cuadro Resumen del expediente, por lo que se acuerda 
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notificar a dicha empresa para informarle que se le concede un plazo de tres días hábiles para 
que subsane la documentación indicada. El plazo se contará a partir del envío de la 
notificación. 

 
En el acto público que se celebrará el día  19 de noviembre de 2018, a las 9:00 

horas, en la Sala de Juntas del Edificio Administrativo de la calle Santa Lucía, nº8, se 
procederá a la apertura de los Sobres B, que contiene la documentación correspondiente a 
criterios técnicos cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

 
Un resumen de la presente Acta se publica en el Perfil de Contratante para 

conocimiento de los licitadores. 
  
 No habiendo más asuntos de los que tratar siendo las 14:30 horas del día 7  de 
noviembre de 2018.  
 
 

SESIÓN 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
ASISTENTES DE LAS MESAS:  
 

Presidenta: 
 
Dª. MARÍA DEL MAR HOLGADO MOLINA, Sra. 
Gerente de la Universidad.  
 
Vocales: 
 
Dª. Mª DEL MAR NÚÑEZ GONZÁLEZ, Sra. Directora 
de la Oficina de Control Interno 
 
D. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ FERNÁNDEZ, Sr. 
Representante del Servicio Jurídico. 
 
Dª. ANGELA SOTO BARAÑANO, Sra. Jefa del 
Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial 
 
D. IGNACIO FREIRE AVILÉS, Sr. Coordinador del 
Servicio de Comedores Universitarios. 
 
D. ALBERTO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Sr. 
Administrador del Servicio de Comedores 
Universitarios. 
 
Secretario: 
  
D. MARCELO SÁNCHEZ LEGAZA, Sr. Jefe de Sección 
de Contratación e Inversiones. 

 

 
 
 
En la ciudad de Granada, siendo las 9:00 
horas del día 19 de noviembre de 2018, 
en la Sala de Juntas del Edificio 
Administrativo de la calle Santa Lucía, 
nº8, previa citación en forma reglamenta-
ria, se reúnen las personas que figuran 
como asistentes, miembros de la Mesa 
de Contratación, para proceder a la 
apertura, en Acto Público, de los Sobres 
B, que contiene la documentación 
correspondiente a criterios técnicos cuya 
cuantificación depende de un juicio de 
valor, del Acuerdo Marco mediante 
procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada consistente en la 
contratación de  “ACUERDO MARCO 
PARA SUMINISTRO POR LOTES DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA”  
(XPS2344/2018). 
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Abierta la sesión, en Acto Público, sin asistencia en representación de las empresas, la 

Presidenta cede la palabra al Secretario, el cual informa que la empresa “PANADERÍA HNOS. 
ESPIGARES” ha presentado el documento DEUC dentro del plazo concedido y, una vez 
revisado, se acuerda admitir a dicha empresa a la licitación. A continuación se procede la 
apertura del Sobre B. 

  
Una vez realizada la apertura se da por finalizado el Acto Público, la Mesa procederá a 

la valoración de dicha documentación, acordando constituirse nuevamente en acto público 
para la apertura de la documentación de los Sobres C, una vez que se haya realizado el 
estudio y la valoración de acuerdo con los criterios técnicos cuya cuantificación depende de 
un juicio de valor. 

 
 No habiendo más asuntos de los que tratar se levanta la sesión, siendo las 9:15 

horas del día 19 de noviembre de 2018. 
 
 

SESIÓN 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

 En la ciudad de Granada, siendo las 8:30 horas del día 21 de diciembre de 2018, en 
la Sala de Juntas del Edificio Administrativo de la calle Santa Lucía, nº8, previa citación en 
forma reglamentaria, se reúnen las personas que figuran como asistentes, miembros de la 
Mesa de Contratación, para proceder a la apertura, en Acto Público, de los Sobres C, que 
contiene la documentación correspondiente a criterios cuantificables de forma automática 
mediante fórmulas, del Acuerdo Marco mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada consistente en la contratación de  “ACUERDO MARCO PARA 
SUMINISTRO POR LOTES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA”  (XPS2344/2018). 

 
Abierta la sesión, en Acto Público, con la asistencia en representación de las 

empresas que se relaciona a continuación, el Secretario informa a los presentes que con 
fecha 17 de diciembre de 2018 se comunica a las empresas “PLATAFORMA FEMAR S.L.” y 
“ACACIO S.L.” su exclusión de la licitación por vulnerar el principio de presentación de una 
única oferta de acuerdo con el artículo 139.3 de la LCSP. 

 
 Dª. María Dolores Doña Medicina, DNI 24227554K, empresa “José Reyes Moyano 

Mazuecos” 

 D. Alejandro Rosa Córdoba, DNI 75929256T, empresa “Precocinados Y Cocina Central 
Molino Rojo S.A.” 

 
También informa del resultado de la valoración de los Sobres B, que quedará 

reflejada en el cuadro de puntuación final.  
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El informe de la valoración de dichos criterios cuya cuantificación depende de un 
juicio de valor queda unido a la presente acta, dándose aquí por reproducido y publicado, 
junto con las ofertas económicas por precios unitarios de las empresas licitadoras, en el 
Perfil del Contratante. 

 
A continuación se procede a la apertura de los sobres C, que contienen la 

documentación evaluable de acuerdo a criterios cuantificables automáticamente mediante 
fórmula. 

 
Tras la lectura de los mismos, las puntuaciones parciales obtenidas por las empresas 

licitantes en cada uno de los apartados, así como la puntuación total final es la siguiente: 
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Nota informativa: La puntuación del sobre B viene recogida y motivada en el 
informe de valoración del sobre B, publicado en el Perfil de Contratación. Además se 
informa que en el Cuadro Resumen del Expediente se ha establecido un “Umbral Mínimo de 
Puntuación” fijado en 15 puntos, motivo por el cual, las empresas son excluidas al no 
superar dicha fase, tal y como queda reflejado en las tablas de valoración. 

 
La Mesa de Contratación, atendiendo los criterios de valoración establecidos en el 

apartado 11 del Cuadro Resumen de Características y a la vista de las puntuaciones 
obtenidas, propone al órgano de contratación que se requiera la presentación de la 
documentación previa a la adjudicación, establecida en la Cláusula 21 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas a las empresas: 

 
Lote 1: CONSERVAS (importe máximo de gasto 108.181,82 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 
 
Lote 2: ARROZ LEGUMBRES (importe máximo de gasto 21.153,85 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 
 
Lote 3: EMBUTIDO (importe máximo de gasto 6.363,64 €, IVA excluido): 

• JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE, SL 

 CAMPOFRIO FOOD GROUP, SA 
 
Lote 4: PAN Y HARINAS (importe máximo de gasto 76.923,08 €, IVA excluido): 

 PANADERIA SOTO ZALABI S.L 
 
Lote 5: CARNE FRESCA DE POLLO (importe máximo de gasto 100.000,00 €, IVA excluido): 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 ARENAS ALIMENTACION SAU 
 
Lote 6: HUEVOS (importe máximo de gasto 30.769,24 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 
 
Lote 7: CONGELADOS Y REFRIGERADOS (importe máximo de gasto 236.363,64 €, IVA 
excluido): 

• JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 
• FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE, SL 

 ARENAS ALIMENTACION SAU 
 
Lote 8: CARNE FRESCA DE VACUNO Y OTROS (importe máximo de gasto 109.090,91 €, IVA 
excluido): 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 
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Lote 9: CARNE FRESCA DE CERDO (importe máximo de gasto 154.545,46 €, IVA excluido): 

• JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 Mª NICOLASA SABIO MARTIN  
 
 
Lote 10: PESCADO FRESCO (importe máximo de gasto 40.000,00 €, IVA excluido): 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 ARENAS ALIMENTACION SAU 
 
Lote 11: FRUTAS Y VERDURAS (importe máximo de gasto 192.307,70 €, IVA excluido): 

 ANTONIO ENRIQUE DELGADO 

 FRUTAS MACIAS VERA, S.L. 
 
Lote 12: PIZZA (importe máximo de gasto 54.545,46 €, IVA excluido): 

 PRECOCINADOS Y COCINA CENTRAL MOLINO ROJO S.A 
 
Lote 13: ACEITE DE GIRASOL (importe máximo de gasto 29.090,91 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE, SL 
 
Lote 14: ACEITE DE OLIVA (importe máximo de gasto 36.363,64 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE, SL 
 
Lote 15: QUESOS (importe máximo de gasto 28.846,16 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 LACTALIS FOOD SERVICE IBERIA SLU 
 
Lote 16: LECHE DEL DÍA (importe máximo de gasto 21.153,85 €, IVA excluido): 

 LACTALIS FOOD SERVICE IBERIA SLU 
 
Lote 17: LECHE Y DERIVADOS (importe máximo de gasto 13.636,37 €, IVA excluido): 

 LACTALIS FOOD SERVICE IBERIA SLU 
 
Lote 18: PRODUCTOS VEGETARIANOS (importe máximo de gasto 9.090,91 €, IVA 
excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 
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Lote 19: BOLLERÍA (importe máximo de gasto 5.454,55 €, IVA excluido): 

 PANADERIA SOTO ZALABI S.L 
 
Lote 20: HELADOS (importe máximo de gasto 4.545,46 €, IVA excluido): 

 FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE, SL 
 
Lote 21: VINOS (importe máximo de gasto 21.487,61 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 AREÑAS GRANADA S.A. 
 
Lote 22: CERVEZA (importe máximo de gasto 12.396,70, IVA excluido): 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 
 
Lote 23: LICORES (importe máximo de gasto 2.479,34 €, IVA excluido): 

 JOSE REYES MOYANO MAZUECOS 
 
Lote 24: PATATAS PELADAS Y CORTADAS (importe máximo de gasto 43.269,24 €, IVA 
excluido): 

 DESIERTO POR NO HABER OFERTAS 
 
Lote 25: REFRESCOS (importe máximo de gasto 18.181,82 €, IVA excluido): 

 DESIERTO POR NO HABER OFERTAS QUE SUPEREN EL UMBRAL MÍNIMO DE 
PUNTUACIÓN DEL SOBRE B 

 
Lote 26: YOGUR (importe máximo de gasto 6.363,64 €, IVA excluido): 

 JUAN JOSE SOLA RICCA SAU 

 LACTALIS FOOD SERVICE IBERIA SLU 
 

En los precios, condiciones y mejoras recogidos en sus ofertas y con un máximo de 
gasto para cada apartado establecido en el Cuadro Resumen, por considerarse las mismas, 
en su conjunto, como las más ventajosas para los intereses de esta Universidad. 
 
 No habiendo más asuntos de los que tratar, siendo las 9:00 horas del día 21 de 
diciembre de 2018, se firma la acta por la Presidenta de la Mesa en prueba de conformidad, 
de todo lo cual como Secretario certifico. 
 
          Vº Bº 
           LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO  
  María del Mar Holgado Molina          Marcelo Sánchez Legaza  
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